
RAD. 026 2002 00391 00 
AUTO N°. 2390
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En atención al escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste copia de recibo de consignación por 
valor de $614.286.00 en cumplimiento al acta No. 002 del acuerdo de pago realizado 
en el centro de conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA, allegado por la parte 

demandada.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
I MUNICIPAL

Notifique: 70 de hoy se notifica a lasEn estado No. 
iparte$ el ^uto anterior. 
\Fe¿hat de abril de 2.019

' luigados de E|ecuclón 
Uviles Municipales 

Caños Eduardo Stiva Cano
Secretaria
SECRETARIO

LIAS CARLQa QUINTERO BELTRAN

%
j



RAD.008 2010 00580 00 
AUTO No. 2425
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA - AREA DE DOPOSITOS JUDICIALES sírvase MODIFICAR e! nombre del 
beneficiario en el oficio de orden de pago terminado en 3742 visibles a folio 185 del presente 
cuaderno, el cual deberá pagarse a la parte ejecutada Señor(a) OMAR NIEVA identificado(a) con 
Cédula de ciudadanía Número 6095179.

Notifíquese

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTf» IjÉcución civilJUZGADO SEGUI
MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. \
Fecha: ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CA| 
SECRETARIO «.vcO
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RAD. 11-2010-00867-00 

AUTO No. 2384.

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 23 de abril de 2019.

Vistos los escritos que anteceden, dando alcance a lo dispuesto en el auto 
No. 7563 del 29 de noviembre de 2018. Fl. 237. y como quiera que al adjudicatario 
se le entregó el bien inmueble subastado, se procederá conforme lo normado en el 
articulo 455 del C.G.P., ordenando la entrega al ejecutante del producto del 
remate, con fundamento en la norma antes citada. Para lo anterior, se tendrá cuenta 
la siguiente información

RELACION DE PAGOS
32-2011-00739-00

RESERVA ART. 455#7° C.G.P. $ 14.500.000,00
DEVOLUCION DEPOSITOS AL 
ADJUDICATARIO
Ver Folio. 247. $ 1.754.747,00
Folios 257 y s.s. $ 5.801.768,00

TOTAL: $ 7.556.515,00

TOTAL PRODUCTO DEL
REMATE $ 6.943.485,00

Conforme lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1. ORDÉNASE por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL, se realice la entrega a favor de la adjudicataria PATRICIA ELENA 
JIMENEZ, identificada con cédula No. 1.113.626.322, por concepto de los pagos del 
inmueble subastado, y por la suma de $7.556.515,oo. conforme ai pago de los 
pasivos allegados al legajo expedimental, para el efecto fracciónese el título de depósito 
Judicial No. 469030002280014 por valor de $10.400.000.oo.

Número del Título Fecha Constitución Valor

469030002280014

($10.400,oo)

SE FRACCIONA 
EN:

$7.556.515,00

PARA SER PAGADO a la adjudicataria PATRICIA ELENA JIMENEZ, 
identificada con cédula No. 1.113.626.322.

SALDO
$2.843.485,00. Que será entregado a la parte demandante conforme a lo 
ordenado en el siguiente numeral.



Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 
que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 
a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, para ser pagados a favor 
de la adjudicataria el valor de $7.556.515,00, quedando un saldo de $2.843.485,00. Que será 
entregado a la parte demandante conforme a lo ordenado en el siguiente numeral.

2. ORDÉNASE a la secretaria área de depósitos judiciales disponga el 
pago, previa verificación de su existencia por la suma de $6.943.485,00, a favor de 
la parte demandante. A través de su apoderado, con facultad de recibir, JOSE 
ALBERTO RIVERA VALENCIA C.C.#16.642.609. Para el efecto dispóngase del 
excedente del título fraccionado en el numeral primero de la presente decisión, por valor de
$2.843.485,00, más el título ftex^epósito judicial No. 469030002280015, por valor de $4.100.000,oo.

Notifíquese y cúmplase.

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN
JUEZ.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL

En Estado No. 70 
partes el auto anterior.

de hoy se notifica a las

de abrí! de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
secretario



RAD.023 2018 00804 00 
AUTO No. 2411
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En virtud que ninguna de las partes dentro del término lega! formuló objeciones a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del articulo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR
la aludida liquidación en la cantidad de $8.136.603,oo MCTE.

Notifíquese

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL
municipalV

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. \

ÓE ABRIL DE 2019Fecha: /
CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

SECRETARIO



RAD. 016 2015 00199 00 
AUTO No. 2420
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1Estese el ejecutado a lo dispuesto en el auto No. 774 del 12 de febrero de 2019 (Fol. 196 Cno. 1), 
a través del cual se ordena la entrega de los depósitos judiciales que existían por cuenta del presente 
proceso como excedente del pago de la obligación demandada. Se le pone en conocimiento la 
consulta realizada en el portal del banco agrario de Colombia, que deja ver que no existen dineros 
pendientes de pago, ni en la cuenta del juzgado de origen, ni en la de este despacho.

2.- Agregar a los autos para que obre y conste el arancel judicial allegado por la partey^ecutaba.

Notifíquese

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIP/i^

En Estado No. 70 de hoy sk notifica a las 
partes el auto anterior. \

Fecha:/ ABRIL DE 201^

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD.035 2016 00482 00 
AUTO No. 2417
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En virtud que ninguna de las partes dentro de! término legal formuló objeciones a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se epcoet^ra ajustada a 
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 0E 201S), APROBAR 
la aludida liquidación enJa^cantidad de $14.674.035,oo. Mete.

Notifiquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELT JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

0Fechan, O DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD. 035 2015 00388 00 
AUTO No. 2421
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se encuentra ajustada a
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del articulo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012)^AI^OBAR 
la aludida liquidación en la cantidad de $38.637.122,00. Mete. f \

Notifiquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA1
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL \

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. \

DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD.025 2012 00875 00 
AUTO No. 2422
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- REMITIR a la memorialista a la comunicación de orden de pago terminada en 3515 del 11 de 
diciembre de 2018 obrante a folio 120 del presente cuaderno y a su disposición desde esa fecha. Se 
exhorta a la autorizada para que proceda a retirar la referida orden de pago.

2.- AGREGAR a los autos para que obre y conste al arancel judicial aportado/poróoncepto de 
desarchivo. / \

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL 
^ MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy s4 notifica a ias 
partes ei auto anterior. \

Fechar. " DE ABRIL DE 20iy

CARLOS EDUARDO SILVA t 
SECRETARIO



RAD. 018 2018 00697 00 
AUTO No. 2416
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR
la aludida liquidación en la cantidad de $5.005.600,oo. Mete.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS Ql BELTRÁI JUZGADO SEGUNDO EJEQUCIÓN CIVIL
municipalX

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. \

Fecha: Ó)E ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO
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RAD. 010 2017 00505 00 
AUTO No. 2418
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante respecto del crédito No. 1979441 y como quiera que la 
misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P
(Ley 1564 DE 2012), APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $40.256.188>p<rMcte.

Notifiquese

O BELTRÁNLUÍS CARLOS
JUZGADO SEGUNDO EJ^UCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy sAnotiflca a las 
partes el auto anterior. \

E ABRIL DE 2019Fecha: v'.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO

4
'■ ^

«. -í-

y-
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RAD.002 2012 00271 00 
AUTO No. 2423
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En atención a la petición que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1. - REMITIR a la ejecutada al auto No. 4546 de fecha 13 de julio de 2018, auto 4985 del 01 de agosto 
de 2018 y al auto No. 1093 del 22 de febrero de 2019 (Fol.159,162 y 173 Cno. 1), mediante el cual se 
ordena la transferencia de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente asunto al 
proceso bajo partida 008 2016 00063 00 adelantado en su contra por el señor CARLOS ANDRES 
AFANADOR en el Juzgado CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. 
En consecuencia, de lo anterior cualquier petición de títulos y de oficios de levantamiento de medidas 
debe solicitarla ante el juzgado que solicito remanentes en el proceso de la referencia, esto es, 
CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI.

2. - PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutada la consulta realizada en el portal del Banco 
Agrario de Colombia, que deja ver que no existen dineros a favor del presente proceso,

3.- AGREGAR a los autos para que obre y conste al arancel judicial aportadM5o>rs^ncepto de 
desarchivo. / \

Notifíquese 
El Juez,

RO BERTRÁNLUIS CARLOS Qi lECUClÓN CIVILJUZGADO SEGUND'
;CIPAL

En Estado No. hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

DE ABRIll DE 2019Fecha)-{

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
.k<k SECRETARIO



RAD.030 2016 00843 00 
AUTO No. 2412
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1. * En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del articulo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR 
la aludida liquidación en la cantidad de $6.610.977,oo MCTE.

2. - POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago a favor de la 
parte demandante a través de su apoderado judicial Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO 
CARMONA identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 16747521, de los títulos judiciales, por 
la liquidación costas aprobada la suma de $271.000, oo {fol. 73 C.1) y por la liquidación de crédito 
aprobada la suma de $6.610.977,oo (Fol. 71-72 C. 1), para un total de $6.881.977,00.

Número del 
' Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha

de
Pago

Valor

469030002330573 8050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA $267 161,00

469030002330592 8050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA S 244 863.00

469030002330597 8050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA $ 456 820,00

469030002330602 6050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA $ 1 334.744,00

469030002330603 6050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA S 789 203,00

469030002330611 6050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA $654 191.00

469030002330617 6050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA $875.731,00

469030002330626 6050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA $6.%1,00

469030002330627 8050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA $721 404.00

469030002330633 8050040349 COOPSERP COOPSERP IMPRESO
ENTREGADO 20/02/2019 NO

APLICA $1.335.509.00

Número del Titulo Fecha
Constitución Valor

469030002330645 20/02/2019 $412.891,00

SE FRACCIONA EN:
$193.470,00

PARA SER PAGADOS A LA PARTE DEMANDANTE a 
través de su apoderado judicial Dr. JOHN JAIRO TRUJILLO 
CARMONA identificado(a) con Cédula de ciudadanía 
Número 16747521

$219.421,00 SALDO

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales 
que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse 
a la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de 
depósitos judiciales que se generaren como resultado del fraccionamiento, para ser pagados a favor 
de la parte demandante en los términos del numeral segundo de la presente providencia por el valor 
de $193.470.00 Mete.

Los cuáles reposan en la cuenta única de la Oficina de apoyo de los Juzgados Civiles
Municipales de Ejecución de Sentencias de Calí.



3.- Se REQUIERE a la parte actora para que en el término de la ejecutoria de la presente providencia 
manifieste expresamente si con lo pagado se cubre el crédito, de no ser asi se sirva aportar liquidación 
de crédito actualizada a la fecha conforme al articulo 446 del C.G.P. o en su defecto proceda la parte
ejecutada conforme a lo dispuesto en el Inciso segundo del art. 461 del C.G.Brtoda vez que se
encuentra cubierta en su totalidad la liquidación de crédito y costas. / \

Notifiquese

ELTRÁlLUÍS CARLOS QUIN

JUZGADO SEGUNDO E9ECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy m notifica a las 
partes el auto anterior.

'E ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA C.
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RAD. 010 2009 01368 00 
AUTO No. 2413
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

En virtud que ninguna de las partes dentro del término lega! formuló objeciones a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR
la aludida liquidación en la cantidad de $18.872.010, oo

Notifiquese 
El Juez,

ELTRÁN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
\ MUNICIPAL

En Estado No. Z£Lc>e hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: ¿. OE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA C. 
SECRETARIO



RAD.015 2012 00437 00 
AUTO No. 2396
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE por ahora, dar trámite a la solicitud de renuncia de poder allegada 
por la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO sobre la representación judicial de la 
parte demandante, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G 
del P, al no indiciar en la comunicación enviada a su poderdante el número de 
radicación del presente proceso.

Notifiquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTI

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes 
anterior.

de 2.019

SECRETARIO



(É,

RAD. 002 2016 00597 00 
AUTO No. 2414
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

Previo ordenar correr traslado a la liquidación de crédito que antecede, se ordena a la apoderada 
judicial de la parte actora, aporte e! Certificado de deuda expedido por el Administrador y/o 
Representante Lega! del CENTRO COMERCIAL PALMETTO PLAZA PH en el que conste que el 
demandado adeuda las cuotas de administración relacionadas en el escrito que antecede, toda vez
que el mismo no es anexado.

Notifíquese

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTI

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
ito anterior.partes el

DE ABRIL DE 2019

CARLOS EDUARDO SILVA 
SECRETARICL^

>■

- ;



RAD.001 2018 00377 00 
AUTO No. 2432
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTR.
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CMOmUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las Miles, ^ auto 
anterior. ..«iecyc'bt'

Fechc^ á I abril de 2.019 W^'e5IíSÍ<s«^can0
carias

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



RAD.011 2012 00536 00 
AUTO No. 2395
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

.- ABSTENERSE por ahora, dar trámite a la solicitud de renuncia de poder allegada 
por la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO sobre la representación judicial de la 
parte demandante, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G 
del P, al no indiciar en la comunicación enviada a su poderdante el número de 
radicación del presente proceso.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAI

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecifi de abril de 2.019

SECRETARIO



RAD.032 2018 00880 00 
AUTO No. 2430
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cunnplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

¡TERO BELLUIS CARLOS

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION «IVIL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica aNjas partes el auto 
anterior. «necud6a

de abril de 2.019 * CW^e»

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



RAD.032 2018 00052 00 
AUTO No. 2431
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

BELTRANLUIS CARLOS QUINT

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNIClPi

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las 
anterior.

Fecha. le abril de 2.019 Cart»»tt¡íí^rto
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO



RAD.008 2017 00605 00 
AUTO No. 2405
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, ei Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2.- Proceso sin remanentes.

3.- Se advierte que aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no 
fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 
liquidar los intereses de mora no se encuentra ajustada a las fijadas por la 
superintendencia financiera y además ios mismos se liquidan a partir de! 30 de 
septiembre de 2.015 siendo que en ei auto que libró mandamiento de pago se ordenó 
desde el 01 de octubre de 2015 (Fol. 17 C.1) por lo anterior, el Despacho procederá a 
rehacer dicha liquidación del crédito, así:

CAPITAL

VALOR $24.637.756,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 1 -oct-15
DIAS 29
TASA EFECTIVA 29,00
FECHA DE CORTE 30-ene-19
DIAS 0
TASA EFECTIVA 31,02
TIEMPO DE MORA 1199
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RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 22.730.465

INTERESES ABONADOS $0

ABONO CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $ 0

SALDO CAPITAL $ 24.637.756

SALDO INTERESES $ 22.730.465

DEUDA TOTAL $47.368.221

Notifiquese
JU2 }ADO SEGUNDO EJECUCION CíViL MUNICIPAL

En Es ido Áo. 70 de hoy se notifica a las 
auto

de abril de 2.019

¡ARLOS^DUARDO SILVA CANO
INTERQ BELTRANLUIS CARI SECRETARIO



RAD. 008 2018 00276 00 
AUTO No. 2434
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2. - Proceso sin remanentes.

3. - Se advierte que aunque la liquidación de! crédito aportada por la parte ejecutada 
no fue objetada, la misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para 
liquidar los intereses de mora y de plazo no se encuentra ajustada a las fijadas por la 
superintendencia financiera por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha 
liquidación del crédito, así:

Intereses de Plazo

CAPITAL
VALOR $ 88.000.000.00

INTERESES DE PLAZO
FECHA DE INICIO 01 -mar-17
DIAS 29
TASA EFECTIVA 22,34
FECHA DE CORTE l4-ago-l7
DIAS -16
TASA EFECTIVA 21,98
TIEMPO DE MORA 163
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Intereses de Mora

CAPITAL
VALOR $ 88.000.000,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 15-ago-17
DIAS 15
TASA EFECTIVA 32,97
FECHA DE C ORTE 3l-oct-I8
DIAS 1
TASA EFECTIVA 29,45

TIEMPO DE MORA 436
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TOTAL MORA

LIQUIDACIÓN TOTAL

$ 28.971.653

RESUME N FINAL
CAPITAL $ 88.000.000
INTERESES DE PLAZO $ 8.054.640
INTERESES DE MORA $28.971.653
TOTAL ABONOS $ 0

DELDA TOTAL S 125.026.293

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutada. En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra 
la suma de $125.026.293 Mete.

2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este 
en cuenta e! numeral ^Njel articulo 446 del C.G.P

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

d^acho, teniendo

JUZGADO SEGUNobEJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de A)v se notifica a las partes el auto
anterior. ImjpKlo* de ElerwHáo
Féc.tÁ ^de abrifde 2.0lál ChrU« MMüUlpaJesjaeiSÉtiae-----aiCaríc,gducríJ0 Si/^u CaiíO

Secreurio
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRÉETARK)



RAD. 033 2016 00852 00 
AUTO No. 2408
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAl

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNIOPAL

En Estado No. 70 da hoy se notifica a las partes ePa 
anterior. x. r\ecttc'í

CARLOS EDUARDO SILVA CANO

Fecha ^de abril de 2,019

SECRETARIO



RAD. 029 2018 00382 00 
AUTO No. 2406
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO.

2- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN
JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

ri c
Fecha vde abril de 2.019

C’*?^LOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARI°



RAD.009 2012 00411 00 
AUTO No. 2393
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE por ahora, dar trámite a la solicitud de renuncia de poder allegada 
por la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO sobre la representación judicial de la 
parte demandante, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el articulo 76 del C.G 
del P. al no indiciar en la comunicación enviada a su poderdante el número de 
radicación del presente proceso.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAl

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No._70_.de hoy se notifica a las partes el auto
anterior. ^ juzgados de
Fech¿ 9de abril de 2.019 a'rt^Ma¡ddsSrt^n0

SECRETARIO



RAD.031 2012 00551 00 
AUTO No. 2394
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE por ahora, dar trámite a la solicitud de renuncia de poder allegada 
por la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO sobre la representación judicial de la 
parte demandante, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G 
del P, al no indiciar en la comunicación enviada a su poderdante el número de 
radicación del presente proceso.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUI O BELXRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a ias 
anterior. . .

¡I auto

te abril de 2.019

SECRETARiO



RAD.010 2012 01060 00 
AUTO No. 2392
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE por ahora, dar trámite a la solicitud de renuncia de poder allegada 
por la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO sobre la representación judicial de la 
parte demandante, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G 
del P, al no indiciar en la comunicación enviada a su poderdante el número de 
radicación del presente proceso.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRA

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las par^<^(v|uto 
anterior. . . a*

-*de abril de 2.019 5¡a

SECRETARIO

Fe.



RAD.010 2012 00138 00 
AUTO No. 2391
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE por ahora, dar trámite a la solicitud de renuncia de poder allegada 
por la abogada ADRIANA ARGOTY BOTERO sobre la representación judicial de la 
parte demandante, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 76 del C.G 
del P, al no indiciar en la comunicación enviada a su poderdante el número de 
radicación del presente proceso.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las part^^auto

’To -«jjsíSSsí»-
Fecijí de abril de 2.019

SECRETARIO



RAD. 015 2008 00830 00 
AUTO No. 2401
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Vista la connunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR el escrito allegado por el Consorcio FOPEP mediante el cual indica que 
dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho, levantaron la medida de embargo 
que recae sobre la pensión de la señora Rosa María Corrales Agudelo y dejará de 
aplicar en nómina a partir del mes de abril de 2.019

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CmL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. .

J» Q Ae
FechZ _3de abril de 2.Q19

C<iriosE|Scr«^
SECRETARIO



lo

RAD. 012 2012 00533 00 
AUTO No. 2400
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Vista la comunicación que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el escrito allegado por la 
Superintendencia de Notariado y Registro, mediante el cual informa que la devolución 
del oficio No. 02-0156 es en razón a que deben acercase directamente a la oficina a 
cancelar los valores correspondientes a la expedición de certificados de levantamiento 
de medidas.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. ..A

"S r
FeclMfc -.vde abril de 2.019

SECRETARIO



RAD. 014 2017 00845 00 
AUTO No. 2433
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento de! presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a Im partes el auto 
anterior.

le abril de 2.019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



^5^

RAD. 032 2018 00186 00 
AUTO No. 2429
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de ia Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1-.AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2-. POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3-. Proceso sin remanentes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTR

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CiWL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de tioy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO

.. íi. i
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RAD. 029 2018 00101 00 
AUTO No. 2427
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . POR SECRETARÍA y de conformidad con el articulo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS RO BEL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIO(^CIVIL MUNICIPAL

anterior.

Fecha

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



RAD. 020 2018 00755 00 
AUTO No. 2426
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTR.

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVL MUNICIPAL

anterior.

Fecha
i Cartoslsecí
CARLOS EDUARDO SILVA CANO

SECRETARIO



RAD. 029 2017 00721 00 
AUTO No. 2428
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 de! Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO PRENDARIO.

2- . POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 de! C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUI O BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha /

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



RAD. 025 2017 00778 00 
AUTO No. 2403
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Visto los escritos que anteceden, El Juzgado.

RESUELVE:

POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte (^mandante.

Notifíquese

LUIS CARLOS Q O BEL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notificó a las partes el auto 
anterior. \

Fecha 3 WDiv /UUl \
^

CARLOS EDUARDO SILVA CANO



RAD. 025 2017 00778 00 
AUTO No. 2404
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Visto el escrito que antecede, El Juzgado.

RESUELVE:

REQUERIR al pagador MUNICIPIO DE GINEBRA a fin de que indique los 
motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado mediante oficio No. 02- 
44 del 18 de enero de 2.019 proferido por el Juzgado de Origen donde “ se decretó el 
embargo y retención del 30% de ios dineros y demás emolumentos que perciba la 
demandada GRTTY JOHANA CALDERON como empleada del Municipio de 
Ginebra”. Por secretaria, líbrese ei respectivo oficio.

Indíquese a la nombrada entidad las sanciones legales previstas en el numeral 
3o del art. 44 del C.G.P.

Notifíquese

ELTRANLUIS CARLOS QUIN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



RAD. 022 2018 00427 00 
AUTO No. 2410
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplinniento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 dei Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento dei presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . POR SECRETARÍA y de conformidad con el articulo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAI

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CMUMUNICiPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las rartes el auto 
anterior.

¿Uv 4e E}ec*d4n
Fechaíík ^ Ovil**

j ^ Caños Unanlo Stiva Cano
'ir Secretarlo

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



RAD. 001 2017 00694 00 
AUTO No. 2409
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 dei 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento de! presente proceso EJECUTIVO SINGULAR.

2- . POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 de! C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

3- . Proceso sin remanentes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notific^a las partes el auto 
anterior ,^^.3 -e

Fecha Chiles Muokípal*s
Fecha Q. -f...-c.>^anio3Hvm Cano

M V . -Tr.utü

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO



RAD. 014 2018 00435 00 
AUTO No. 2402
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En cumplimiento a los acuerdos PSAA15-10402 del 29 octubre de 2.015 
modificado por el acuerdo PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 2015 del Consejo 
Superior de la Judicatura, el Juzgado

RESUELVE:

1- .AVÓQUESE conocimiento del presente proceso EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.

2- . POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora visible a 
folios 75 y 76.

3. - RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada JULIANA SIERRA 
ALVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.107.036.344 y T.P. No. 
226.917 del C.S. de la J. para actuar en nombre de la parte demandada, como 
apoderada judicial de conformidad con los términos del memorial poder que antecede.

4. - RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MARIELA GUTIERREZ 
PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.270.523 y T.P. No. 53.451del 
C.S. de la J. para actuar en nombre de la parte actora, como apoderada judicial de 
conformidad con los términos del memorial poder que antecede.

5. - Proceso con remanentes solicitados por el Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali, obrante a folio 79.

Notifíquese
JUZGADO SEGUNDO EJBCl/CION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hm^'se notifica a las partes el auto 
interior. \

LUIS CARLOS QUINTERO BBLTRAN
tUARDO SIL’



RAD. 011 2002 00663 00 
AUTO No. 2388
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En atención a la solicitud que antecede, el Juzgado,

Resuelve:

Por Secretaría, actualizar el despacho comisorio No. 02>;J[J96 indicando que es 
entrega del bien a la adjudicataha.

Notifiquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy sa notifica a las partes al auto 
anterior.

^ CoH0*

SECRETARIO



RAD. 04-2014-00682-00
AUTO No. 2388.
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019.

La parte demandante ha interpuesto el recurso de reposición contra el auto No. 1607 del 13 
de marzo de 2.019 (Fl. 415 y s.s., Cdo 1), mediante el cual se el Juzgado dispone la entrega de 
depósitos judiciales a la parte demandada

Argumenta la peticionaria en resumen que se haga claridad frente al fraccionamiento deí 
título de depósito judicial No. 069030002080195 de fecha 09 de agosto de 2017, por valor de 
$982.391,00 del cual se le ha de entregar a la parte demandante la suma de $928.932,oo y a! 
demandado LUIS EDUARDO MURILLAS la suma de $53.459,oo., título que debe emitirse a órdenes 
de la Coopcarvajal.

Surtido el traslado de Ley del recurso interpuesto, el apoderado de la contraparte -LUIS 
EDUARDO MURILLO CORREA-, se pronunció al respecto indicando que no se opone a la entrega 
del mencionado saldo, una vez se realice el control de legalidad sobre la entrega deí saldo "que 
invoca la apoderada judicial de la Cooperativa Coopcarvajal. En el caso de existir este saldo por 
cancelar.,." y una vez resuelto el recurso, se ordene la entrega de los títulos de depósito judicial al 
señor MURILLO CORREA. En consecuencia se procede a resolver el mismo, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES.-

Dispone el artículo 318 del C.G.P., que salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede en contra de los autos que dicte el Juez, entre otros funcionarios, para que se reformen o 
revoquen, debiendo el recurrente expresar las razones que lo sustentan en forma verbal en caso de 
que la providencia se haya dictado en audiencia, o por escrito, cuando se profiera por fuera de ésta, 
presentado dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto.

Ahora, revisados los argumentos presentados por la parte demandante, los mismos logran 
persuadir a este operador de justicia para reformar la decisión adoptada en el auto No. 1607 dei 
13 de marzo de 2.019 (Fl. 415 y s.s.. Cdo 1). mediante el cual se el Juzgado dispone la entrega de 
depósitos judiciales a la parte demandada, toda vez que efectivamente (i) revisado el expediente (ii) 
el escrito visible a folios 377 del legajo expedimental, a través del cual la apoderada de la parte 
demandante solicita el fraccionamiento del titulo de depósito judicial No. 469030002080195 y la 
entrega del excedente para la cancelación total de lo acordado en escrito de fecha 22 de abril de 
2016. Fl. 56 (iii) las órdenes de pago recibidas por la parte demandante y canceladas a ésta (iv) el 
apoderado de la contraparte -LUIS EDUARDO MURILLO CORREA-, se pronunció al respecto 
indicando que no se opone a la entrega del mencionado saldo, una vez se realice el control de 
legalidad sobre la entrega del saldo "que invoca la apoderada judicial de la Cooperativa 
Coopcarvajal (v) al igual que la providencia 4634 del 17 de julio de 2018. Fl. 384, se evidencia que 
estaba pendiente de resolver la solicitud de entrega a la parte ejecutante de la suma de
$928.932,00. De ahí la solicitud de fraccionamiento del título de depósito judicial No. 
469030002080195 de fecha 9 de agosto de 2017 por valor de $982.391,00 "que fue consignado a 
órdenes de su despacho, el cual solicito sea fraccionado para hacer la cancelación total de lo tasado 
entre las partes [$16.629.466]”, y que el excedente del referido título, esto es la suma de $53.459,oo, 
sea entregada al demandado LUIS EDUARDO MURILLO CORREA. A la cual accede el despacho 
tras considerar que con la entrega del mencionado valor a la parte demandante se cancela el total



de lo tasado entre las partes para dar por terminado el proceso por pago total de la obligación 
ejecutada.

En consecuencia de antedicho, se reformará la providencia recurrida por el extremo activo. 
De ahí que se modificará el valor ordenado entregar ai demandado LUIS EDUARDO MURILLO 
CORREA, en el auto que antecede, disponiendo la entrega de la suma de $8.689.583.oo y no como 
se indicó en la providencia atacada $9.618.515,oo.

Dicho de otro modo, del valor que se había ordenado entregar al demandado MURILLO 
CORREA, se deduce la suma de $928.932.oo. teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito de folios 
377 C-1. y el excedente del titulo de depósito judicial No. 46903000469030002080195 de fecha 9 de 
agosto de 2017, esto es, la suma de $53.459,oo, será entregada al señor LUIS EDUARDO 
MURILLO CORREA.

Por lo tanto, y sin más consideraciones el auto No. 1607 del 13 de marzo de 2.019 (Fl. 
415VS.S.. CdoD, se reformará así;

“Vistos los escritos que anteceden, dando alcance a lo dispuesto en el auto No. 1750 del 10 
de marzo de 2017, a través del cual se decretó la terminación del proceso por pago total 
demandada, dado que a la fecha no se ha reportado embargo de remanentes por cuenta del 
proceso, POR PARTE DE LOS Juzgado de la especialidad Civil Municipal y del Circuito de 
Cali, teniendo en cuenta la comunicación del jefe de la oficina judicial de Cali, de la fecha 13 
de marzo de 2019, a través del cual indica que no cuenta con el registro de los contactos de 
ios juzgado de todo el País. Aplicando en este caso los principios de economía y celeridad, 
por cuanto ha transcurrido tiempo más que considerable desde que se profirió el auto de 
terminación del proceso y, sin que se allegara prueba fehaciente que al mismo se hubiese 
presentado solicitud de embargo de remanentes en el proceso de la referencia, desde que 
se dispuso la reconstrucción del cuaderno de medidas cautelares, se ordenará la entrega de 
títulos de depósito judicial que por cuenta del proceso se encuentra en las arcas del Juzgado 
al codemandado LUIS EDUARDO MURILLO CORREA C.C.#14.985.098, fraccionando eso 
sí el título de depósito judicial No. 469030002080195 de fecha 9 de agosto de 2017 por valor 
de $982.391 ,oo para hacer la cancelación total de lo tasado entre las partes $16.629.466, 
pronunciándose así el juzgado frente a lo solicitado por la parte demandante en el escrito de 
folios 377 C-1 y lo dispuesto en el auto No. 4634 del 17 de julio de 2018. Fl. 384 C-1. Así 
mismo, la entrega de los dineros que se encuentran en las arcas del Juzgado al 
GUILLERMO VELASQUEZ C.C.#14.985098, lo anterior, teniendo en cuenta el reporte de 
títulos del Banco Agrario.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE:

1. Dando alcance a lo dispuesto en el auto No. 1750 del 10 de marzo de 2017, a través del 
cual se dispuso la terminación del proceso por pago de la obligación ejecutada, en virtud a 
que a la fecha no se ha allegado solicitud de embargo de remantes, luego de haberse 
dispuesto al reconstrucción del cuaderno No. 2. POR SECRETARÍA - AREA DE 
DEPÓSITOS JUDICIALES, y lo indicado en la parte motiva de la presente decisión.
dispóngase la entrega de la suma de $8.689.583,oo. a favor del codemandado LUIS 
EDUARDO MURILLO CORREA C.C.#14.985.098 conforme a los títulos que a continuación 
se relacionan;



DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo
Identificación CEDULA DE CIUDADANIA Número

Identificación 14995096 Nombre luis Eduardo murillo correa

Número de 
Títulos 10

Número de/ Documento « ' li:.** Fecha
Título Demándente Nombre Estado Constitución de Valor

Pago ■ ■: ■

469030002071126 8903006346 COOP DE LOS trabajad DE LA 
ORGANIZACIONCA

IMPRESO
ENTREGADO 25/07/2017 NO

APLICA $ 809 674.00

469030002080257 8903006346 COOP DE LOS TRABAJAD DE LA 
ORGANIZACIONCA

IMPRESO
ENTREGADO 09/08/2017 NO

APLICA $962 391.00

469030002293578 8903006346 COOPCARVAJAL
COOPERATIVA DE TRABA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2018 NO

APLICA $ 1 022.560.00

469030002293579 6903006346 COOPCARVAJAL
COOPERATIVA DE TRABA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2018 NO

APLICA S 1 022 560,00

469030002293580 6903006346 COOPCARVAJAL
COOPERATIVA DE TRABA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2010 NO

APLICA $ 1 022.560,00

469030002293561 6903006346 COOPCARVAJAL
COOPERATIVA DE TRABA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002319050 8903006346 COOPERATIVA DE TRABA 
COOPCARVAJAL

IMPRESO
ENTREGADO 29/01/2019 NO

APLICA $1.022 560.00

469030002319051 8903006346 COOPERATIVA DE TRABA 
COOPCARVAJAL

IMPRESO
ENTREGADO 29/01/2019 NO

APLICA $652.133,00

469030002319052 8903006346 COOPERATIVA DE TRABA 
COOPCARVAJAL

IMPRESO
ENTREGADO 29/01/2019 NO

APLICA $ 679 226.00

Total Valor S8.689.583.oo

1.1. POR secretaría - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, v conforme a lo indicado 
en la parte considerativa de la presente decisión, efectúese e! fraccionamiento del titulo 
de depósito Judicial No. 469030002080195 por valor de $982.391,oo y entréguese a la 
parte demandante a través de la Dra. MYRIAM STELLA ROCHA C.C.#31.885.562 la 
suma de $928.932.oo y el excedente del referido título, esto es, la suma de $53.459,oo, 
a favor del codemandado LUIS EDUARDO MURILLO CORREA C.C.#14.985.098

2. POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase la entrega de
ia suma de $12.029.706.oo. a favor del codemandado GUILLERMO VELASQUEZ 
C.C.#14,985098 conforme a los titulos que a continuación se relacionan:

Tipo
Identificación CEDULA DE CIUDADANIA Número

Identificación 14967927 Nombre Guillermo velasouez rojas

Número
Títulos 12

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002290161 8903006348 COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA E IMPRESO

ENTREGADO 21/11/2018 NO
APLICA $ 982 391.00

469030002290162 8903006348 COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA E

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $962 391.00

469030002290163 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LA EMPRESA DELA

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $982 391.00

469030002290164 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LA EMPRESAS DE L

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $982 391 00

469030002290165 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LAS EMPRESAS DEL

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $982 391.00

469030002290166 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LAS EMPRESAS DE

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002290167 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LA EMPRESAS DEL

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA S 1 022 560.00

469030002290168 8903006348 COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA 0

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $982 391 00

469030002290169 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE
LA EMPRESAS DELA

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002290170 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE
LA EMPRESAS DE L

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002290171 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LA EMPRESAS DE LA

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002290172 B903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE
LA EMPRESAS DE LA

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1.022.560,00

S
12.029 706,00



3. PONER en conocimiento el reporte de titules expedido por el Banco Agrario.

4. REQUERIR al Juzgado 4o Civil Municipal de Cali, Valle, para que convierta todos los 
depósitos judiciales que se encuentren consignados por cuenta del presente proceso y los 
que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen, de acuerdo a la Circular No. 
CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

5. Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 4o CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 
documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento: de ello se deberá dejar constancia 
en el proceso.

Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente. Informar cualquier 
inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

Efectuado lo anterior, se dispondrá la entrega del título de depósito judicial a la parte 
demandada si a ello hay lugar.

6. POR SECRETARÍA líbrese comunicación al pagador.

7. AGREGAR para que obre y conste el oficio 550 del 18 de febrero de 2019 del Juzgado 
17 Civil del Circuito de Cali.”.

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado;

RESUELVE.-

PRIMERO.- REPONE para REFORMAR la decisión adoptada en el auto No. 1607 del 13 de marzo 
de 2.019 (Fl. 415 y s.s., Cdo 1). por lo anotado en la parte considerativa, el cual quedará así:

“Vistos los escritos que anteceden, dando alcance a lo dispuesto en el auto No. 1750 del 10 
de marzo de 2017, a través del cual se decretó la terminación del proceso por pago total 
demandada, dado que a la fecha no se ha reportado embargo de remanentes por cuenta del 
proceso, POR PARTE DE LOS Juzgado de la especialidad Civil Municipal y del Circuito de 
Cali, teniendo en cuenta la comunicación del jefe de la oficina judicial de Cali, de la fecha 13 
de marzo de 2019, a través del cual indica que no cuenta con el registro de los contactos de 
los juzgado de todo el País. Aplicando en este caso los principios de economía y celeridad, 
por cuanto ha transcurrido tiempo más que considerable desde que se profirió el auto de 
terminación del proceso y, sin que se allegara prueba fehaciente que al mismo se hubiese 
presentado solicitud de embargo de remanentes en el proceso de la referencia, desde que 
se dispuso la reconstrucción del cuaderno de medidas cautelares, se ordenará la entrega de 
títulos de depósito judicial que por cuenta del proceso se encuentra en las arcas del Juzgado 
al codemandado LUIS EDUARDO MURILLO CORREA C.C.#14.985.098, fraccionando eso 
si el titulo de depósito judicial No. 469030002080195 de fecha 9 de agosto de 2017 por valor
de $982.391 .oo cara hacer la cancelación total de lo tasado entre las partes $16.629.466,
pronunciándose asi el Despacho frente a lo solicitado por la parte demandante en el escrito
de folios 377 C-1 v lo dispuesto en el auto No. 4634 del 17 de julio de 2018. Fl. 384 C-1. Así
mismo, la entrega de los dineros que se encuentran en las arcas del Juzgado al



GUILLERMO VELASQUEZ C.C.#14,985098, lo anterior, teniendo en cuenta el reporte de 
títulos del Banco Agrario.

En mérito de lo expuesto, el juzgado,

RESUELVE;

1. Dando alcance a lo dispuesto en el auto No. 1750 del 10 de marzo de 2017, a través del 
cual se dispuso la terminación del proceso por pago de la obligación ejecutada, en virtud a 
que a la fecha no se ha allegado solicitud de embargo de remantes, luego de haberse 
dispuesto al reconstrucción del cuaderno No. 2. POR SECRETARÍA - AREA DE 
DEPÓSITOS JUDICIALES, y lo indicado en la parte motiva de la presente decisión.
dispóngase la entrega de la suma de $8.689.583,oo. a favor del codemandado LUIS 
EDUARDO MURILLO CORREA C.C.#14.985.098 conforme a los títulos que a continuación 
se relacionan:

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo
Identificación CÉDULA DE CIUDADANIA Número

Identificación 14995096 Nombre luis Eduardo murillo correa

Número de
Ttlulos u

Número del 
Título

Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

■■

Valor . m
Pago 7; !

469030002071126 8903006346 COOP DE LOS TRABAJAD DE LA 
ORGANIZACIONCA

IMPRESO
ENTREGADO 25/07/2017 NO

APLICA $ 809 574.00

469030002080257 8903006346 COOP DE LOS TRABAJAD DE LA 
ORGANIZACIONCA

IMPRESO
ENTREGADO 09/08/2017 NO

APLICA $982.391,00

469030002293578 8903006346 coopcarvajal
COOPERATIVA DE TRABA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2018 NO

APLICA S 1 022 560.00

469030002293579 8903006346 COOPCARVAJAL
COOPERATIVA DE TRABA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2016 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002293580 8903006346 COOPCARVAJAL
COOPERATIVA DE TRABA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2018 NO

APLICA S 1 022.560.00

469030002293561 8903006346 COOPCARVAJAL
COOPERATIVA DE TRABA

IMPRESO
ENTREGADO 27/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560 00

469030002319050 6903006346 COOPERATIVA DE TRABA 
COOPCARVAJAL

IMPRESO
ENTREGADO 29/01/2019 NO

APLICA S 1.022 560,00

469030002319051 8903006346 COOPERATIVA DE TRABA 
COOPCARVAJAL

IMPRESO
ENTREGADO 29/01/2019 NO

APLICA $852 133,00

469030002319052 8903006346 COOPERATIVA DE TRABA 
COOPCARVAJAL

IMPRESO
ENTREGADO 29/01/2019 NO

APLICA $ 879 226,00

Total Valor S8.689.583.00

1.1.POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, y conforme a lo indicado 
en la parte considerativa de la presente decisión, efectúese el fraccionamiento del título 
de depósito Judicial No. 469030002080195 por valor de $982.391 ,oo y entréguese a la 
parte demandante a través de la Dra, MYRIAM STELLA ROCHA C.C.#31.885.562 la 
suma de $928.932.oo y el excedente del referido título, esto es, la suma de $53.459foo, 
a favor del codemandado LUIS EDUARDO MURILLO CORREA C.C.#14.985.098

■h.

2. POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase la entrega de
la suma de $12.029.706.oo, a favor del codemandado GUILLERMO VELASQUEZ 
C.C.#14.985098 conforme a los títulos que a continuación se relacionan:

t
Tipo
Identificación CEDULA DE CIUDADANIA Número

Identificación 14967927 Nombre Guillermo velasouez rojas

Número de 
ntulot 12



Número del 
Titulo

Documef}to
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución

Fecha
de

Pago
Valor

469030002290161 8903006346 COOPERATIVA DE tos 
TRABAJADORES DE LA E IMPRESO

ENTREGADO 21/11/2018 NO
APLICA $982 391.00

469030002290162 8903006346 COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA E

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $982 391.00

469030002290163 8903006346 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LA EMPRESA DE LA

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $982 391.00

469030002290164 8903006346 COOPERATIVA DE LOS T DE
LA EMPRESAS DE L IMPRESO

ENTREGADO 21/11/2018 NO
APLICA $982 391,00

469030002290165 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LAS EMPRESAS DE L

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $982.391,00

469030002290166 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LAS EMPRESAS DE

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002290167 8903006346 COOPERATIVA DE LOS T DE
LA EMPRESAS DEL

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002290168 8903006348 COOPERATIVA DE LOS 
TRABAJADORES DE LA 0

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $982.391.00

469030002290169 8903006346 COOPERATIVA DE LOS T DE
LA EMPRESAS DE LA

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560,00

469030002290170 8903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE
LA EMPRESAS DEL

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $1.022.560,00

469030002290171 6903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LA EMPRESAS DE LA

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2018 NO

APLICA $ 1 022 560.00

469030002290172 6903006348 COOPERATIVA DE LOS T DE 
LA EMPRESAS DE LA

IMPRESO
ENTREGADO 21/11/2016 NO

APLICA $ 1 022 560.00

Total Valor 12 029 706 05

3. PONER en conocimiento el reporte de títulos expedido por el Banco Agrario.

4. REQUERIR al Juzgado 4o Civil Municipal de Cali, Valle, para que convierta todos los 
depósitos judiciales que se encuentren consignados por cuenta del presente proceso y los 
que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen, de acuerdo a la Circular No. 
CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

5. Líbrese por Secretaria el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 4° CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 
documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 
interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia 
en el proceso.

Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 
comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente. Informar cualquier 
inconsistencia que impida la trasferencia de los títulos judiciales.

Efectuado lo anterior, se dispondrá la entrega del título de depósito judicial a la parte 
demandada si a ello hay lugar.

6. POR SECRETARÍA líbrese comunicación al pagador.

7. AGREGAR para que obre y conste el oficio 550 del 18 de febrero de 2019 del Juzgado 
17 Civil del Circuito de Cali.".

SEGUNDO.- AGREGAR para que obre y conste y se pone en conocimiento de las partes los oficios 
No. 486 del Juzgado 17 Civil Municipal de Cali, Oficio No. 80 del Juzgado Sexto Civil del Circuito de

1574 del 29 de marzo de 2019 del Juzgado 18^M^unictpal de Oralidad de Cali.

Notifíquese ycCmplase.
>0 SEGUNDO EJECUCION CIVIL 

MUNICIPAL
3UZG

de hoy se notifica a lasEn E itádo No. 70
5 el auto anterior, 

fech. :__ <']) í\ ^
LUISTARLOS QüiNTERO BEL 

JUEZ. \
CARLOS EDUARDO SILVA CANO



RAD.004 2014 00792 00 
AUTO No. 2424
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

Visto el oficio que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1. - AGREGAR a los autos para que obre y conste el oficio procedente del juzgado de origen, a través 
del cual da cuenta de la conversión de los depósitos judiciales que existen por cuenta del presente 
proceso, los cuales fueron ordenados para su pago mediante auto No. 1827 de fecha 21 de marzo de 
2019 (Fol. 114 Cno. 1).

2. - ORDÉNESE la conversión todos los depósitos judiciales que se encuentren consignados por 
cuenta del presente proceso y los que a futuro se sigan consignado en el Juzgado de Origen., de 
acuerdo a la Circular No. CSJVAC17-36, de fecha 19 de abril de 2017.

3. - Líbrese por Secretaria el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho documento en forma 
inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesete al interesado para que haga el 
respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar constancia en el proceso.

4. -Cump!ido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la comunicación de la 
conversión, para que obre en el proceso, igualmente. Informar cualquier inconsistencia que impida la 
trasferencia de los títulos judiciales.

5. - ORDENAR A LA PARTE EJECUTADA se sirva diligenciar el oficio de levantamiento de la medida 
cautela, toda vez que a la fecha el pagador está consignado en el juzgado de origen dineros por 
concepto de la medida.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS QUINTI LTRÁN
JUZGADO SEGUNDO EJECl^IÓN CIVIL 

MUNICIPAL \

En Estado No. 70 de hoy se netifica a las 
partes el auto anterior. \

Fecha: ■j

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD. 011 2013 00131 00 
AUTO No. 2415
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 
misma no será aprobada, como quiera que la tasa utilizada para liquidar los intereses de mora no se 
encuentra ajustada a las fijadas por la superintendencia financiera y no se toma como base la 
liquidación de crédito que se encuentra en firme, aprobada al 29 de febrero de 2016 (Fol. 63 c.1), por 
lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito, asi:

LIQUIDACION ANTERIOR Fol. 63 C.1.

CAPITAL $2.000.000,00
INTERES APROBADO AL 29-02-2016 $1.683.259,00

LIQUIDACIÓN

Ki

DEL 1-03-2

TAMKvrmt
BAKAnO

316 AL

TMAH
MTtREt
encnvA

ANUAL
MASIA

30-03-í
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BAUCAAiA
WtniAl

Í019

TAtA DE NTEHi 
HQttUAL CAHEAt CUOTA aclhmaoa VALOR HORA ■mes ACUMnABO ABOM
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■ ti

wt.^. 1»• ■ ’



CAPITAL 2 000.000 00
TOTAL INTERESES 3 384 765.54
ABONOS 921 029.00
SALDO FINAL 4.463.736,54

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 
En su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $4.463.736,54, 
Mete

2. - APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 
numeral 3 del articulo 446 del C.G.P.

3. - POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los títulos 
judiciales a la parte demandante, de los títulos judiciales, Señor(a) JOSE LUIS YARPAZ MORALES 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 6340933, por la liquidación de costas aprobadas la 
suma de $188.781,oo (Fol.33 C.1) y por la liquidación de crédito actualizada aprobada, la suma de 
$4.463.736,54,00, para un total de $4.652.517,54.

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $849.771, los 
cuales se relacionan a continuación:

Número del Titulo Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha

de
Pago

NO
APLICA

Valor

469030002249579 6340933
JOSE LUIS
YARPAZ
MORALES

IMPRESO
ENTREGADO 08/08/2018 $ 56 255,00

469030002260775 6340933
JOSE LUIS
YARPAZ
MORALES

IMPRESO
ENTREGADO 07/09/2018 NO

APLICA S 58.255,00

469030002271465 6340933
JOSE LUIS
YARPAZ
MORALES

IMPRESO
ENTREGADO 08/10/2018 NO

APLICA S 58 255,00

469030002264967 6340933
JOSE LUIS
YARPAZ
MORALES

IMPRESO
ENTREGADO 08/11/2018 NO

APLICA $ 58.255,00

469030002299255 6340933
JOSE LUIS
YARPAZ
MORALES

IMPRESO
ENTREGADO 06/12/2018 NO

APLICA $58 255,00

469030002339096 6340933
JOSE LUIS
YARPAZ
MORALES

IMPRESO
ENTREGADO 06/03/2019 NO

APLICA S 279.248,00

469030002351774 6340933
JOSE LUIS
YARPAZ
MORALES

IMPRESO
ENTREGADO 08/04/2019 NO

APLICA $279 248,00

Total Valor 849.771,00

4. - POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del Portal Web del Banco 
Agrario se realice el traslado del proceso de la referencia, de la cuenta del Despacho a la cuenta 
única.

5. - OFICIAR al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No. 760014303000.

REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta

ADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 
r^NICIPAL

JUZ(
Notifíquese 
El Juez, En Est ido 70 de hoy se notifica a las 

partes eLetíto anterior.

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTI^N KnJARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD.011 201700257 00 
AUTO No. 2419
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2019

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito 
allegada por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado,

RESUELVE:

1. - En virtud que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del articulo 446 del C.G.P (Ley 1564 DE 2012), APROBAR 
la aludida liquidación en la cantidad de $5.140.921,79- Mete. HASTA EL 05 DE MARZO DE 2019.

2. - POR SECRETARÍA - AREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES, dispóngase el pago de los títulos 
judiciales a la parte demandante, COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE 
COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA” identificada con NIT No. 805004034-9, de los títulos 
judiciales, por la liquidación de crédito actualizada la suma de 5.140.921,79 Mete

Verificado el portal del banco agrario, dispóngase el pago de la suma de la suma de $1.117.907,00, 
los cuales se relacionan a continuación:

Número del 
Titulo

Documento
Demandante

46903000234392 í 9050''40349

Nombre

COOP DE SERVIDORES P

Estado

IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

26/03/2019

Fecha
de

Pago
NO

APLICA

Valor :r

S 1 117907,00

3.. POR INTERMEDIO DEL ÁREA DE DEPÓSITOS JUDICIALES a través del Portal Web de! Banco 
Agrario se realice el traslado del proceso de la referencia, de la cuenta del Despacho a la cuenta 
única.
4.. oficiar al pagador para que en adelante siga consignando a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No, 760014303000.
5.- REQUERIR a la parte actora para que aporte el correo electrónico del pagador para esta 
notificación y las futuras que se requieran en atención al principio de celeridad, eficiencia v^fiqacia de 
la Justicia. Aportada la información requerida, por SECRETARÍA agréguese, oficíese/envíne vía 

electrónica lo ordenado en el numeral/éñferior.

Notifíquese 
El Juez,

LUÍS CARLOS QUINTERO BELTRÁN lÓN CIVILJUZGADO SEGUNDO
MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se no^fica a tas 
partes el auto anterior.

Fecha:

.iMRLOS EDUARDO SILVA CANO 
SECRETARIO



RAD. 022 2017 00094 00 
AUTO No. 2387
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

En atención a la solicitud precedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARÍA expídase la certificación del estado actual del presente 
proceso, conforme a lo pedido en el memoria! que antecede.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁ1

juzíádS' SEGURdÓejecuciqn cml municipal

En Estado No. 70 de hoy se notifioa a las partes el auto 
anterior.
rec. 1 % m 2019

SECRETARIO



RAD. 028 2014 00902 00 
AUTO No. 2389
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Visto el oficio que antecede allegado por el Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali mediante el cual deja a disposición del presente proceso medidas 
por solicitud remanentes y como quiera que este proceso ya se encuentra terminado 
mediante auto No. 1967 de fecha 28 de marzo de 2.019, es decir, anterior a la fecha 
de terminación del proceso con radicado 014 2014 00346 00 que cursa en ese 
despacho judicial y, resaltando que este proceso cuenta con solicitud de embargo de 
remanentes por parte del Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 
Cali, por economía y celeridad se dejará a disposición del Juzgado 09 Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Cali las medidas dejadas a disposición de este 
proceso por parte del Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,

RESUELVE:

1. - SECRETARÍA proceda a dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto No. 1967 
de fecha 28 de marzo de 2.019.

2. - OFICIAR al Juzgado Sexto Civil Municipal de Sentencias de Cali, informándole
que el presente proceso terminó mediante auto No. 1967 de fecha 28 de marzo de 
2.019, es decir, anterior a la fecha de terminación del proceso con radicado 014 2014 
00346 00 que cursa en ese despacho judicial y, resaltando que este proceso cuenta 
con solicitud de embargo de remanentes por parte del Juzgado 09 Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali, por economía y celeridad se deja a disposición del 
Juzgado 09 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali las medidas dejadas a 
disposición de este proceso por parte del Juzgado 6 Civil Municipal de^cución de 
Sentencias de Cali. / \

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELT

JUZGADO SEGUNDO CUCION CIVIL

ftfinr
se notifica a las

partes el

Fecha: ? 9 ^ 7ljlH
juzgados oe BfOMciun

Chiles Municipales 
CarÍ9S Edumnio Sitva Cam 

Secretario



RAD.009 2012 00898 00 
AUTO No. 2386
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Atendiendo las solicitudes precedentes el Juzgado,

RESUELVE;

1. - DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el salario minimo 
mensual legal vigente y demás emolumentos que devenga el demandado JAVIER 
MAURICIO PALOMINO CALDERON identificado con (C.C. No. 94.412.056) como 
empleado de INTEGRA 21 SAS. Limítese el embargo a la suma de 
$5.348.771 .ooMCTE.

LIBRESE oficio al pagador de dicha empresa, para que se tomen las medidas 
del caso, asimismo se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de 
depósitos judiciales No. 76 001 2041612 del Banco Agrario de esta ciudad y para 
este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto, so pena de 
responder por el correspondiente por dichos valores (Art. 593 numeral 9o del C.G.P).

2. - AUTORIZAR el ingreso del vehículo de placas CBG270 a cualquiera de los 
parqueaderos oficiales autorizados de acuerdo a la orden de embargo registrada 
mediante oficio No. 798 del 23 de mayo de 2.013 en el certificado de tradición dei 
vehículo, ordenada por el Juzgado de Origen. Líbrese los oficios correspondientes.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO BELTRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CML MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto

- í-9 «N
SecreUn0

SECRETARIO



RAD. 029 2013 00347 00 
AUTO No. 2399
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Visto el oficio que antecede, allegado por el Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante el cual solicita que se le informe el estado actual del presente 
proceso en razón a la solicitud de remanentes comunicada mediante oficio No. 121 del 02 de 
febrero de 2.016; el despacho observa que e! oficio obra a folio 267 pero no se dio trámite a 

la solicitud, por lo que se oficiará al Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
informando que NO SURTE efectos legales su solicitud al existir una medida en igual sentido 

con anterioridad y se pone en conocimiento que el proceso se encuentra terminado desde el 
26 de enero de 2.017 por pago total de la obligación. Por lo anterior y sin más 

consideraciones el Juzgado.

RESUELVE:

OFICIAR al Juzgado 06 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, a fin de 
informar que la solicitud de embargo de remanentes dentro del presente proceso, 
comunicada mediante oficio No. 121 del 02 de febrero de 2.016, NO SURTE TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES, toda vez que existe con anterioridad otra medida en igual sentido y, 
el proceso se encuentra terminado desde el 26 de enero de 2.017 por pago total de la 
obligación.

Notifíquese 
El Juez,

LUIS CARLOS QUINTERO BELTI

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

9 m 2019Fecha

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
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RAD. 035 2018 00170 00 
AUTO No. 2398
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Santiago de Cali, 24 de abril de 2.019

Visto los escritos que anteceden, El Juzgado.

RESUELVE:

1Por secretaría, actualizar el oficio No. 0818 visible a folio 11.

2. - Por secretaría OFICIAR a la Alcaldía de Santiago de Cali - Secretaria de 

Seguridad y Justicia, a fin de que informen el estado actual del trámite de diligencia de 

secuestro comunicada mediante despacho comisorio No. 040 de fecha 25 de junio de 

2.018. Anexar copia de! despacho comisorio.

3. - POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el
respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante.

Notifíquese

LUIS CARLOS QUINTERO sklRAN

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

En Estado No. 70 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior.

Fecha l'5
f\ üXr ' Curro

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
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